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Que medtanie expedtcntc 0001142/2012 se uamitan las actuactones referidas a
la solicitud de la agente no docente Elsa Ruqué Martinez dc pa o por licencia de
la Sra. Merma Stpowicz equivalente a un cargo de Profesor Asistcntc dedicación
Simple desde el 22/07/2011 al Og/OU2012, y

CONSmERANDOt
Quc cn fecha Bs/09/2007, la Direcmóu comunica sl Personal No Docente dc la
Escuela de Trabajo Social que *'a partir dcl mes de octubre úrt 2007 se procederá
abonar las asignaciones complementan as baio el íimco concepto de extensión de
iomada En todos los casos las mtsmas serán autonzadas prevtamente por la
autoridad a través de la Secretaria Técmca Admnnsnuttva'  foiss 10 y 11!

Que la Sta. Manos Stpowdcz hizo usu del beneficio dc licencia por matermdad
dertle el 13/07/2011 al 27/01/2012.

Que tmtro Secreiaria Acadcmica  foias 13! como Secretaria Tccntca  foias ló
reverso! de la Lscuela de Traba!o Social, informan que no se autorizaron
xtcnstones de iornadas para el pago de horas extras durante la licettcia por

matcnudad de la Sra Stpnwicz, a la agente no docente Lisa Roqué Martínez.

Que ls Dneccton de la Lvcuela de Traba!o Somai en fecha 07/07/2011 emde la
Resolución 173/11  foim 14! que dice: "Articulo 1" Reubicar transiiurtsmenre, a
la agente ivioyano Saez, Lsura Beairi* � I.e aio UNC N' 41955!, en el Ár«a úe
Bibboteca dc ésta Unidad Aoadémtca. para icalrtar tareas especiticss sm
atenmón ai póbhco desde el dia del alta médtca y hasta su reubtcsción
defimu a'* Que cl Alta ténnmo de la hcenma emitida por el Centro Nacional de
Reounommtento Mérhcos de la agente Moyano Sacz, sc concede a parir del dia
23/05/2011.

Que el Arca Btbhoteca en cl pcriodo mencionado por la causante, contaba cou
un recurso humano de apoyo

Quc por otro lado, la Dirección dc la Escuela de Trabaio Soctal en fecha
10/04/2012 emáe la R«solucu!n 55/12  foias 15! mrthsnte la cual dtvpone ett su
articulo 1 la reubicactón de la agente Moyano Saez a partu del 21/03/2012 para
cumplir functoues dentm del Área Operauva de la ETS

POR ELLO
LA DIRECTORA DE LA ESCLKI A DK TRABAJO SOCIAL

l/ACUI. TAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE

gar a la soltcttnd cursada por la agente no docmtte Elsa
. por no lmber contado con el asentimiento dc autondad
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